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No se publica los domingos a i día» (estivos 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem «trasadost 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con» 

5 por 1M para amort izac ión de emprés t i to 

Administración provincial 
Gobierno M 

de ia provincia de León 
C I R C U L A R 

Por Orden de la Superioridad 
queda aplazada. la elección para 
cargos directivos de las C á m a r a s de 
Comercio, que fueron convocadas 
en fecha 31 de Octubre ú l t imo en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 252. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, 

León, 22 de Noviembre de 1962. 
El Gobernador Civil-interino, 

5790 Francisco Jiménez Serrano 

de León 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 260-2 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local de 30 de Mayo de 1952, el T r i 
bunal calificador del concurso con
vocado por esta Corporac ión para la 
provisión de tres plazas de O r d é n a n 
os, está integrado por ios señores 
siguientes: Presidente, D. Manuel 
Arroyo Qu iñones , Diputado provin-
^a l ; Vocales, D . Florentino Agust ín 
piez González y D . Nicolás César 
García, que ac tua rá de Secretario. 

Lo que se hace púb l i co en cumpl i 
miento y a los efectos del articu-
ÍP 8.° del Decreto de 10 de Mayo 
^ 1957. 

León, 17 de Noviembre de 1962.-
^ Presidente, José Eguiagaray. 5770 

• 
o o 

En cumplimiento de lo dispuesto 
el a r t ícu lo 260-2 del Reglamento 

re Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
^ c a l de 30 de Mayo de 1952, el T r i 

bunal calificador del concurso con
vocado por esta Corporac ión para la 
provis ión de tres plazas de Celadores 
y una de Ordenanza-Portero del Co
legio Provincial de Sordomudos de 
Astorga, está integrado por los seño
res siguientes: Presidente, D. José 
F e r n á n d e z Luengo, Diputado pro
vincial; Vocales, p . Florentino Agus
tín Diez González y D. Nicolás César 
García, que ac tua rá de Secretario, 

Lo que se hace púb l i co en cumpl i 
miento y a los efectos del ar t ícu
lo 8,° del Decreto de 10 de Mayo 
de 1957. 

León , 17 de Noviembre de 1962.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 5771 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 1.821 del a ñ o ac
tual incoado contra D. Francisco V i 
vas Prado de Puente Castro, por in 
fracción de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Decreto de 2 de Junio 
de 1960, se ha dictado con fecha 16 
de Octubre p r ó x i m o pasado un 
acuerdo cuya parte dispositiva, dice 
como sigue: «Que procede imponer 
e impongo a D. Francisco Vivas 
Prado, de Puente Castro, la sanc ión 
de quinientas pesetas » 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Fran
cisco Vivas Prado, en ignorado para
dero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a veinticin
co de Octubre de m i l novecientos 
sesenta y dos.—Daniel Zarzuelo. 

5291 
o 

o o 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de s anc ión n ú m . 1 822, del a ñ o ac
tual, incoado contra D. José Cadier 
mo, «Mina Nieves», de León, por 
infracción de lo dispuesto en el ar
t ículo 237 de la Orden de 10 de 

Septiembre de 1954,se ha dictado con 
fecha 16 de Octubre p r ó x i m o pasa
do, un acuerdo cuya parle dispositi
va, dice Como sigue: «Que procede 
imponer e impongo a D, José Ca-
diermo, «Mina Nieves», de León, la 
sanc ión de cien pesetas.» 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado, D . J o s é 
Cadiermo, «Mina Nieves», en ig 
norado paradero, y para su pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en 
León, a veintisiete de Octubre de 
m i l novecientos sesenta y dos.—Da
niel Zarzuelo. 5292 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1.824, del a ñ o ac
tual, incoado contra Mina Mary, de 
León , por infracción de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 237 de la Orden de 10 
de Septiembre de 1954, se ha dictado 
con fecha 15 de Octubre p r ó x i m o 
pasado un acuerdo cuya parte dis
positiva, dice como sigue: «Que pro
cede imponer e impongo a Mina 
Mary, de León, la s anc ión de dos
cientas cincuenta pesetas.» 

Y para que sirva de not i f icación 
enferma al expedientado, Mina Ma
ry, en ignorado paradero, y para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en León, a veintisiete de Octubre 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Daniel Zarzuelo. 5293 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S H I D R A U L I C A S 

Comisaría de Aguas del Norle 

A N U N C I O 
Con esta fecha, a «Hidroeléct r ica 

de Galicia, S. A.», digo lo que sigue: 
«Visto el proyecto de amp l i ac ión y 

reforma de los Saltos n ú m e r o s 2 y 3 



de la conces ión otorgada a D. Eduar
do Aranda Barbeito en el rio Si), en 
t é r m i n o s de Toreno y otros (León), 
asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Obras Púb l i ca s . 

ESTE MINISTERIO, oído a dicho 
Cuerpo consultivo y de conformidad 
con la propuesta de la Direcc ión Ge
neral de Obras Hid ráu l i cas , ha re
suelto: 

1. ° Aprobar a favor de «Hidroeléc
t r ica de Galicia, S. A.», la transferen
cia de los derechos derivados del ex
pediente en que la Ent idad I D E A M , 
S. A., solicitó en 12 de Marzo de 1955 
la conces ión de un aprovechamiento 
h idroe léc t r i co de los r íos Valseco y 
Salentinos, en t é r m i n o s municipales 
de Palacios del Sil y P á r a m o del Sil 
(León) . 

2. ° Otorgar a «Hidroeléct r ica de 
Galicia, S, A.», la conces ión del 
aprovechamiento h idroeléc t r ico defi
n ido jen el Proyecto de Reforma y 
A m p l i a c i ó n de los Saltos 3 y 2 (río 
Sil) , en t é r m i n o s municipales de ios 
Ayuntamientos de P á r a m o del Sil y 
ViUablino (León), aprovechando la 
totalidad de las aguas de los r íos Sil 
y sus afluentes Valseco, Salentinos, 
B r a ñ i , Seita, Darr ia . Mátala v i l l a , 
Valdeprados, La Cadena y La Gran-
china, como ampl iac ión" y mejora 
de la conces ión otorgada a D. Eduar
do Aranda Barbeito, por Orden M i 
nisterial de 6 de Mayo de 1947 («Bo
let ín Oficial» del día 10), transferida 
a dicha Empresa por Orden Ministe 
r i a l de 3 de Jul io del mismo año, y 
t a m b i é n como a m p l i a c i ó n y unifica
ción con la anterior de la conces ión 
del aprovechamiento h idroe léc t r ico 
a que se refiere el apartado 1.°, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1, " Los desniveles m á x i m o s en 
los saltos 3 y 2 son de 163,50 y 102.40 
metros, respectivamente, y los cau
dales m á x i m o s utilizables en las co
rrespondientes centrales, de 60 y 50 
metros cúbicos por segundo. 

2. a Las obras se e jecu ta rán con 
arreglo ai Proyecto que sirvió de base 
a la t r ami t ac ión del expediente, sus
crito en Madrid , Jul io de 1956, por 
los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos D. Eugenio Vallar ino. don 
Justo Ruiz de Azúa y D, José R. To
ral , en cuanto no resulte modificado 
por las condiciones de esta conce
sión y por los proyectos de construc
ción a que se refiere la siguiente con
dic ión . 

Del Proyecto presentado resulta un 
presupuesto general de 567.542.339,97 
pesetas y una potencia total en ejes 
de turbinas de 155.000 G. V. (y una 
potencia total de ejes de turbinas de 
155.000 C. V.) y en alternadores de 
109.260 K W . con arreglo al detalle 
que se indica en la cond ic ión 6.a. 

8.* La Sociedad concesionaria 
p resen ta rá a la ap robac ión del M i 
nisterio dé Obras Púb l icas , en el p ía 
zo de ocho meses contados a partir 

de la fecha de pub l i cac ión de esta 
conces ión en el Boletín Oficial del 
Estado, los proyectos de construc
c ión de las presas de Las Rozas y 
Main la vi lla, en cuya redacc ión se 
t e n d r á n en cuenta las siguientes 
prescripciones: 

a) Se jus t i f icarán las soluciones 
definitivas que se propongan deta
llando el cá lcu lo de las presas y los 
ensayos en modelos reducidos que 
se llevan a cabo, así como el estudio 
de las condiciones de c imen tac ión 
con arreglo a los resultados de son
deos y reconocimiento del terreno 
en las zonas en que han de estable
cerse ambas presas, de los que se 
p re sen ta rán los corespondientes pla
nos, perfiles y gráficos. 

b) Los aliviaderos dé las presas 
se d i s p o n d r á n de forma que se evite 
la posibilidad de que se produzcan 
erosiones de importancia en los cau 
ees, para lo que d e b e r á n efectuarse 
los pertinentes ensayos en modelo 
reducido. 

c) Se p r a c t i c a r á n ensayos para 
determinar las constantes específi
cas de los materiales y fábricas que 
hayan de emplearse en las obras, 
ac red i t ándose sus resultados por el 
Laboratorio Central de la Escuela 
Técn ica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos. 

d) Se do t a r á a las presas de un 
sistema de dispositivos de vigilancia 
y seguridad de acuerdo con las Nor
mas Transitorias redactadas por la 
Comisar ía Central de Aguas del M i 
nisterio de Obras Púb l i cas . 

e) Se inc lu i r á el Pliego de Condi
ciones Facultativas en el que se es
pecifiquen las obras que comprende, 
la naturaleza y proporciones de los 
materiales y el modo de abonar las 
diferentes unidades de obra. 

f) Se ca l cu l a r án los Presupuestos 
de las obras ajustados a los precios 
reales de las circunstancias actuales, 
haciendo constar el importe de las 
expropiaciones e incluyendo las re 
laciones de propietarios y aprove 
chamientos afectados, en las cuales 
d e b e r á n figurar, debidamente deta
llados, la totalidad de los bienes que 
han de ser objeto de expropiac ión . 

4. a Las obras c o m e n z a r á n en el 
plazo de un a ñ o , contado a partir de 
la fecha de publ icac ión de esta con
cesión en el Boletín Oficial del Esta
do, y d e b e r á n quedar terminadas a 
los seis años , a partir de la misma 
fecha. 

5. a Las variantes de la carretera 
comarcal C — 631 se e jecu tarán de 
acuerdo con las condiciones señala
das por la Direcc ión General de Ca 
rreteras y Caminos Vecinales en sus 
resoluciones de 3 de Junio de 1958 
y 19 de Agosto de 1959. Por lo que 
respecta a la variante del ferroca
r r i l Ponferrada-Vil 'ablino (Kilóme
tro 4U900 a 42.917), d e b e r á n cumplir
se por la Sociedad concesionaria las 

prescripciones establecidas en la Or
den Ministerial de 23 de Septiembre 
de 1958, presentando, de no haberlo 
hecho ya, el proyecto a que se alude 
en la primera de dichas prescripcio
nes, en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publica
ción de la conces ión en el Boletín 
Oficial del Estado. Finalmente, en 
cuanto a la variante del ferroca
r r i l comprendida entre los Kilóme
tros 56,600 y 61,000, cuyo proyecto 
está en t r ami tac ión , las obras se ajas-
taran a las prescripciones que sean 
impuestas por el Ministerio de Obras 
Púb l i cas . 

6. a Los grupos generadores insta
lados en las Centrales de los sal
tos 3 y 2 t e n d r á n las siguientes ca
racter ís t icas : 

CENTRAL DEL SALTO NÚMÉRO 3 

Dos turbinas gemelas tipo Francis 
normal; eje vertical, velocidad nor
mal de ro tac ión 300 r .p .m.; potencia 
m á x i m a de cada una: 53,000 G.V.; 
caudal a plena a d m i s i ó n 30 m8/s. 

Dos alternadores s íncronos trifási
cos de acoplamiento directo a las 
turbinas; potencia nominal 41.500 
K . V . A . (cosO = 0 , 9 ) ; tensión dege
ne rac ión 13,^ KV.; frecuencia 50 ci
clos. 

CENTRAL DEL SALTO NÚMERO 2 
Dos turbinas gemelas tipo Francis 

normal; eje vertical, velocidad nor
mal de ro tac ión 300 r, p, m ; potencia 
m á x i m a de cada una 24.500 G. V.; 
caudal a plena admis ión 25 ms/s. 

Dos alternadores s ínc ronos trifási
cos de acoplamiento directo a las 
turbinas; potencia nominal 19.200 
K. V. A. (eos O = 0,9); tensión de ge
n e r a c i ó n 13,8 KV.; frecuencia 50 ci
clos, 

7. a La Sociedad concesionaria de
berá presentar en el plazo señalado 
en la cond ic ión 3.a de esta concesión 
las carac ter ís t icas técnicas de las dos 
estaciones de t rans formac ión de ten
sión en las Centrales 2 y 3, así como 
las de las l íneas de transporte a su 
salida de aquél las . 

Además presen ta rá en el mismo 
plazo un estudio económico de los 
saltos, por separado, en el que se 
tengan en cuenta todos los ingresos 
(incluso primas de la OFILE) y los 
gastos, para deducir en cada caso las 
Tarifas m á x i m a s concesionales q«e 
d e b e r á n ser aprobadas por el Minis
terio de Obras Públ icas , previamen
te a la explo tac ión de los mismos. 

8. a Se otorga esta concesión por 
u n plazo de noventa y nueve años, 
contados a partir de la fecha en qoe 
se autorice la explo tac ión total o par' 
cial de cualquiera de los tres sñv9* 
que la constituyen. Transcurrido 
este plazo, revert i rá al Estado, nhf 
de cargas, como preceptúa el 
Decreto de 10 de Noviembre de 1 ^ ' 
a cuyas prescripciones queda sajei . 
a s í como a las de la Real Orden 



7 de Julio de 1921 y Real Decreto de 
j4 de Junio del mismo a ñ o . 

9* La Sociedad concesionaria 
rtueda obligada a dejar circular libre-
0iente, aguas abajo de los embalses 
v presas de der ivac ión , los caudales 
¿me le fíje la Admin i s t r ac ión desti 
pados a los aprovechamientos dota
dos de carác ter preferente, cuyos de
rechos se encuentren l eg í t imamente 
reconocidos o puedan reconocerse 
por la Admin i s t rac ión , siempre que 
fos usuarios de los que no se encuen
tren legalizados incoen los reglamen
tarios expedientes en el plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha 
de publ icac ión de esta conces ión en 
el Boletín Oficial del Estado. 

En ios casos en que sea preciso 
efectuar elevación de las aguas para 
regar en algunas de las ñ u c a s cuyos 
propietarios tuviesen derecho a ha
berlo, la Entidad concesionaria que
da obligada a efectuar a su costa las 
instalaciones que fuesen precisas y a 
suministrar gratuitamente la energía 
necesaria para la e levación. 

Deberá estudiarse por la Sociedad 
concesionaria la creación, en los tér
minos afectados por las obras, de 
nuevas áreas de regadío sustitutivas 
de las que son anegadas por los em
balses, con el ñ n de aminorar los 
problemas sociales que han de crear
se a los mismos. 

También debe rán estudiarse pre
viamente en todos sus aspectos, eco
nómicos y sociales, los problemas 

' que se planteen como consecuencia 
de la expropiac ión de las propieda
des y derechos que resulten afecta
dos, con la finalidad de que los da
ños que se irroguen a los habitantes 
déla zona inundada o perjudicada 
por los embalses sean compensados 
con espíritu de humanidad, y just i 
cia, debiendo subvenir la Entidad 
concesionaria a todos los gastos que 
se puedan originar con motivo del 
traslado de la poblac ión sobrante a 
zonas de regadío, ya establecidas o 
de las otras nuevas, lo cual deberá 
comprender t a m b i é n los elementos 
necesarios de habitabil idad y de me
dios de vida, sustitutivos de los que 
sntes poseía el citado vecindario, 
5}empre que éste se acoja volunta* 
lamente a los referidos beneficios 
n.o previstos en la Ley de Expropia
ron Forzosa. 

, 10.a La Sociedad concesionaria 
^be rá presentar, en el plazo señala 
uo en la condic ión 3.a, los proyectos 
ê las estaciones de aforos que pre

g u e la Orden Ministerial de 10 de 
Octubre de 1941. 

U-a Durante la explotación de los 
Provechamientos objeto de esta con
cón, la Sociedad concesionaria 
someterá al régimen de desagüe 

íae determine el Organismo depen-
r^Qte de la Direcc ión General de 
^oiK38 H idráu l icas en los diferentes 

países que se proyectan. 
La inspección y vigilancia de 

las obras durante su ejecución, ten
d rá ca rác te r permanente, y tanto ésta 
como la que ha de efectuarse duran 
te el periodo de explo tac ión , queda 
r án a cargo de la Comisar ía de Aguas 
del Norte de Esp añ a , siendo de cuen 
ta del concesionario el abono de las 
tasas que por dichos conceptos re 
sulten de ap l i cac ión con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo se dicten. 

13. a La Sociedad concesionaria 
deberá elevar los depósi tos constitui
dos hasta el tres por ciento del pre
supuesto de las obras a f jecutar en 
terrenos de dominio públ ico , que
dando como fianza a responder del 
cumplimiento de las condiciones de 
la concesión. Dicha fianza será de
vuelta después de aprobarse el acta 
de reconocimiento final de las obras. 

14. a Tanto durante la construc
ción como en la explotac ión de los 
saltos, el concesionario queda obl i 
gado a cumpl i r I»s disposiciones de 
la Ley de Pesca F luv ia l para con
servación de las especies y cuanto 
se acuerde en re lac ión con el Decre
to de 13 de Mayo de 1953, por el que 
se dictan normas para protección de 
la riqueza piscícola en aguas conti
nentales. 

15. a Quedan vigentes las condi
ciones de la concesión otorgada por 
Orden Ministerial de 6 de Mayo de 
1947 (Boletín Oficial del Estado del 10) 
en cuanto no he opongan a las de 
esta reso luc ión , 

16. a C a d u c a r á esta conces ión por 
incumplimiento de una cualquiera 
de las condiciones en que se otorga 
y en los casos previstos en las dispo 
siciones vigentes, dec la rándose la 
caducidad con arreglo a los t rámi tes 
seña lados en la Ley y Reglamento 
de Obras P ú b l i c a s . 

3 ° Decretar el. archivo del expe
diente a que se refiere el aparta
do 1.°, par quedar incorporados los 
tramos afectados por el proyecto pre 
sentado por I D E A M , S. A., a la con
cesión que se otorga a «Hidroeléclri i 
ca de Galicia, S. A.», en ^el aparta
do 2.° de la presente reso luc ión . 

Y habiendo sido aceptadas las 
preinsertas condiciones y remitido 
pólizas por valor de 450 pesetas, se
gún dispone el ar t ículo 63 del Texto 
Refundido de la Ley y Tarifas de 
Timbres del Estado de 3 de Marzo 
de 1960, las cuales quedan adheri
das a esta resolución, de Orden del 
Excmo. Sr. Ministro, se lo comunico 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos, advi r t i éndole de la obl igación 
que tiene de presentar este documen
to, dentro de los 30 días hábi les si
guientes a la fecha de su recibo, en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales correspondiente 
para satisfacer el referido impuesto 
y el exceso de Timbre a metá l ico , en 
su caso.» 

Lo que comunico a V. I . para sü 
conocimiento y pub l i cac ión en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con remis ión del traslado directo 
para su entrega a la Sociedad intere
sada.—Madrid, a 14 de Octubre de 
1962. — E l Director General, P. A. — 
El Subdirector General: firmado y 
rubricado: R. Couchoud. 

Es copia: E l Comisario Jefe, Juan 
González López-Vi l lamíl . 
5429 N ú m . 1857.-1.029,00 ptas. 

AilmiBislraciiin municipal 
Aguntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Hace un a ñ o un señor cuyo nom
bre y apellidos ignora esta Alca ld ía , 
deposi tó en la vía públ ica de este 
pueblo de Cimanes del Tejar cierta 
cantidad de palos para la instala
ción del lúpu lo , los cuales ruedan 
por la vía púb l i ca durante dicho 
tiempo con perjuicio para los tran
seúntes , por lo que si durante el pla
zo de diez días a contar de la fecha 
de la pub l i cac ión de este edicto no 
hubieren sido retirados, se p rocederá 
a la subasta púb l i ca de dichos palos 
sin m á s aviso. 

Cimanes del Tejar, 16 de Noviem
bre de 1962 — E l Alcalde (ilegible). 
5725 N ú m , 1848,-47,25 ptas. 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de c réd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que a l efecto se 
instruye, estará de manifiesto a l pú
blico en la respectiva Secre tar ía m u 
nicipal, por eapacio de quince d í a s , 
para oír reclamaciones: 

Prioro 5743 
Trabadelo 5754 
B o ñ a r 5778 
Urdía les del P á r a m o 5782 
Cubillos del Sil 5783 
San Esteban de Nogales 5807 

La ma t r í cu la y lista cobobratoria 
de la Licencia Fiscal, confeccionada 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan a c o n t i n u a c i ó n , para el ejer
cicio de 1963, es tará de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía mun ic ipa l 
respectiva, con el fin de o i r reclama
ciones, durante el plazo de diez d í a s : 

Corbillos de los Oteros 5720 
Sta. Cristina de Valmadrigal 5742 
C o m i l ó n 5776 
Cubillos del Sil 5784 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

E l día 28 del actual, desde las nue -
ve a las trece horas por la m a ñ a n a 
y desde las dieciséis a las diecinueve 
por la tarde, t endrá lugar en la Gasa 
Ayuntamiento, l a cobranza en pedo-



do voluntario, del 10 por 100 aproxi
madamente y a cuenta de las contri
buciones especiales, derivadas de las 
obras de saneamiento y pavimenta
c ión de las Avenidas de León en Vi -
llanueva y del Genera l í s imo en 
Carrizo. 

Carrizo de la Ribera. 17 de No
viembre de 1962 - E l Alcalde (ile 
gible, 5777 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a Cont inuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal ordinario 
para el ejercicio de 1963, estará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r í a munic ipa l respectiva, por espa
cio de quince d ías , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los in 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Sari Esteban d é Valdueza 5722 
Val de San Lorenzo 5749 
Ponferrada 5753 
Cubillos del Sil 5785 

Confeccionado el p a d r ó n de Ed i 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1963. por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto ai públ ico , en la respec
tiva Secretar ía municipal , por espa
cio de ocho días, para oír recla
maciones: 

San Esteban de Valdueza 
La Bañeza 
Vil lamegi l 

5722 
5723 
5747 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan, el repartimiento de Rús
tica, Colonia y Pecuaria para el ejer 
ciclo de 1963, se hal la expuesto al 
p ú b l i c o en la Secretar ía municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

San Esteban de Valdueza 
La Bañeza 
Vil lamegil 

5722 
5723 
5748 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1963, se 
exponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince d ías , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna: 

Saelices del Río 5781 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Confeceionadas por este Ayunta
miento y Comis ión de Hacienda, las 
cuentas de las liquidaciones de los 
presupuestos de los años de 1959 
y 1960 respectivamente, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria munic i 

pal con sus oportunos justificantes, 
durante el plazo reglamentario, para 
oir cuantas reclamaciones puedan 
presentarse contra las mismas. 

San Esteban de Valdueza, 14 de 
Noviembre de 1962.—El Alcalde, Ro 
berto Merayo Arias. 5722 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntatamiento 
el Proyecto de Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1963, queda ex 
puesto al púb l i co para oír reclama
ciones en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de quince d í a s . 

Urdíales del P á r a m o , 19 de No
viembre de 1962 — E l Alcalde, An 
drés F e r n á n d e z , 5782 

Formado por los Ayuntáñaientos , 
que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbi tr io munic ipal sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1963, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa 
tninarlo y formular reclamaciones: 

San Esteban de Nogales 5805 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io munic ipal sobre la riqueza 
Rústica, para el ejercicio de 1963, 
se encuentra de manifiesto al p ú 
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

San Esteban de Nogales 5805 

idmlnísíracíiín de lusíltla 
Juzgado de Primera Instancia 

número ano de León 
E n v i r tud de lo acordado en autos 

de ju ic io eiecutivo seguido en este 
Juzgado a instancia de Banco Espa 
ño), de Crédi to, S. A., de León, renre 
sentado por el Procurador D . José 
Muñiz, contra D. Cecilio González 
Rodríguez, t amb ién de esta vecin
dad, hoy en ignorado paradero, so
bre pago de 15.000 pesetas de princi
pal , intereses y costas, se notifica 
por medio del presente a dicho de
mandado que para el pago de las 
responsabilidades perseguidas en di 
cho ju ic io , se p rocederá a la trans
mis ión del n ú m e r o suficiente de las 
acciones de la Entidad «ACCIO 
NES INDUSTRIALES METALURGI 
CAS AGRICOLAS», que le han sido 
embargadas en este procedimiento, 
en cuanto alcancen a cubrir dichas 
responsabilidades. 

León, 5 de Noviembre de 1962,—El 
Magistrado Juez n ú m . 1, Mariano 
Rajoy Sobredo. 
5484 N ú m . 1852.-68,25 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de providencia dictad 

por el Sr. Juez Comarcal de esta ciu 
dad y su demarcac ión , de esta fecha 
en el ju ic io de cognición seguido » 
instancia de D. Ignacio Gallego Pa 
lacio, comerciante, Vecino de Zara 
goza, representado por el Procurador 
D. Eloy Mart ínez García , contra don 
Claudio del Campo Santiago, indus-
tr ial y vecino que fue de esta ciudad 
hoy en ignorado paradero, sobre re* 
c l amac ión de cantidad, por medio 
de la presente se le da traslado de la 
demanda, e m p l a z á n d o l e en forma 
para que dentro del t é rmino de sei& 
días, comparezca en autos y conteste 
la demanda, previn iéndole que si no 
lo hace será declarado en rebeldía 
p a r á n d o l e el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Astorga a 8 de Noviembre de 1962. 
El Secretario, Manuel Malvárez. 
5550 Núm. 1853—36,25 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente, se dfja sin efecto 

la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
el día 21 de Marzo del año actual, 
por la que se llamaba al procesado 
Eulogio Pisalbarro Gástelo, de trein
ta y cuatro a ñ o s de edad, casado, 
hijo de Edmundo y Marcelina, natu
ral de Villamandos. en sumario nú
mero 54 de 1961, sobre abandono de 
familia, en v i r tud de haber sido 
habido dicho procesado. 

Villafranca del Bierzo, a 21 de No
viembre de 1962.—El Juez (ilegible). 
El Secretario, Pedro Fernández . 

5809 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 18.034 I de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace púb l ico que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5734 N ú m . 1850 -28.90 ptas. 

O ' '~ , ^ 
o o 

Habiéndose extraviado Ia ,^^¡f 
n ú m e r o 137.249 de la Caja de A&o-
rros y Monte de* Piedad de Leon^ 
se hace públ ico que si an , .^a 
quince d ías , a contar de la ie 
de este anuncio, no se P r ^ e ¿ do-
rec l amac ión alguna, se exPedlJnndo 
pilcado de la misma, quena» 
anulada la primera. 
5760 N ú m . 1856.-28,90 P**; 

I m p . de la D ipu t ac ión Frovin cid-


